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No está permitida la reproducción total o parcial de esta obra ni su tratamiento o transmisión 
electrónica o mecánica, incluida fotocopia, grabado u otra forma de almacenamiento y 
recuperación de información, sin autorización escrita del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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El presente documento es una guía, orientada para una correcta ejecución de 
pagos de obligaciones de años anteriores que tuvieron afectación 
presupuestaria en años anteriores y que no fueron registradas en cuentas por 
pagar de años anteriores en el asiento de apertura. 
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Los conceptos que se deben pagar mediante estos tipos de nómina, son aquellas obligaciones 
de años anteriores que tuvieron afectación presupuestaria en ejercicios de años anteriores y 
que estas obligaciones no fueron registradas en cuentas por pagar de años anteriores en el 
asiento de apertura.  
 
La aprobación para la asignación presupuestaría para estos conceptos lo realiza la 
Subsecretaría de Presupuestos previo análisis del requerimiento de la Institución y/o Unidad 
Ejecutora. 
 
Concluido el análisis por parte de la Subsecretaría de Presupuestos, asigna a la Institución y/o 
Unidad Ejecutora el ítem presupuestario 990101 para su ejecución en el año fiscal vigente, 
para ello la Institución y/o Unidad Ejecutora deberá realizar la modificación presupuestaria para 
que este ítem sea incorporado dentro del presupuesto de la Institución y en su programación 
financiera cuatrimestral. 
 
Procedimiento en el eSIPREN . 
 
Se utilizará las tres plantillas: partidas, descuentos y líquido a pagar (empleados), realizando 
los siguientes pasos: 
 
1. Crear la cabecera de nómina utilizando uno de los dos tipos de nómina siguiente:  
 

a. 99 DEUDA AÑOS ANTERIOR-ACTIVO 
 
b. Este tipo de nómina se debe ejecutar solo para el personal que se encuentra 

trabajando actualmente en la Institución y/o Unidad Ejecutora, y, que se le está 
reconociendo pagos de remuneraciones de años anteriores. 

 
c. 99 DEUDA AÑOS ANTERIOR-PASIVO 
 
Este tipo de nómina se debe ejecutar para el personal que no se encuentra trabajando 
en la Institución y que la misma, mantiene una obligación con el empleado. Este 
empleado debe constar en los registros del eSIPREN en estado pasivo. 
 

 
 
2. Ingresar el año de obligación menor al ejercicio fiscal vigente y mayor a 1990. 
3. Descripción 
4. Monto gasto 
5. Monto Descuentos 



�
6. Creación de la plantilla de partidas 
 

 
 
En la que constará el ítem 990101 con estructura programática y el periodo o mes que 
corresponda, el valor deberá ser igual al del “Monto Gasto” de la cabecera de la nómina. 
 
7. Creación de la plantilla de descuentos 
 

 
 

En esta plantilla ira los códigos de los descuentos a realizarse, tomando muy en cuenta a 
que deducciones están atadas (ver opción: Nómina/Descuentos en el eSIPREN), cuya 
sumatoria de los valores será igual al de “Monto Descuentos” de la cabecera de la nómina. 

 
8.  Creación de la plantilla de líquido a pagar. 
 

 
 

Se detalla a todos los empleados si el tipo de nómina seleccionada es “99 DEUDA AÑOS 
ANTERIOR-ACTIVO”  o ex-empleados, si el tipo de nómina es “99 DEUDA AÑOS 
ANTERIOR-PASIVO”, cuyas obligaciones de años anteriores estén pendientes y se deseen 
pagar, se incluirán los valores en las columnas respectivas, tomando en cuenta que el 
liquido a pagar siempre debe ser mayor que 0.01 centavo. 
 
El total de líquido a pagar debe ser igual a la diferencia de “Monto Gasto” y “Monto 
Descuento” de la cabecera de nómina. 

 
9. Validación. 
 
El aplicativo eSIPREN, permite el ingreso del año de obligación solo en los dos tipos de 
nóminas descritas, como también la utilización del ítem 990101 para la afectación 
presupuestaría. 
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10. Aprobación y Generación del CUR. 
 
Solicitara después de su generación en el eSIGEF el pago. 
 
 
Excepción 
 
Para los casos de Restitución de Puesto, la Subsecretaría de Presupuestos asigna los 
respectivos valores para pagar a las personas que mediante juicio jurídico son restituidas a su 
puesto de trabajo al ítem 510705, esto se lo realizará en el eSIPREN, mediante el tipo de 
Nómina de RETROACTIVOS. En el caso de pagos de años anteriores, además de utilizar este 
tipo de nómina, adjuntará el oficio dirigido al Coordinador del Proyecto SIGEF, indicando el 
desglosé de los pagos a realizar por estos años menores al ejercicio fiscal, siempre y cuando el 
Ministerio de Finanzas haya creado la asignación en este ítem de gasto, caso contrario será el 
reconocimiento de deuda que deberá cancelar con el ítem 990101. 
�


